
SECRETARÍA TÉCNICA INFORMA

En virtud de la Disposición de Mesa
Ejecutiva N° 35 se establece de manera
obligatoria la firma de un convenio de

adhesión con el CPCEER para el
legalizado electrónico de trabajos.

¡Visita nuestra web!



¡Visita nuestra web!

INSTRUCTIVO PARA LA FIRMA
DEL CONVENIO

Ingresá al portal Autogestión de nuestro
sitio web con tu usuario y clave.
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INSTRUCTIVO PARA LA FIRMA
DEL CONVENIO

ingresa en el botón de “Legalización electrónica”
del apartado de la Secretaría Técnica.
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INSTRUCTIVO PARA LA FIRMA
DEL CONVENIO

Luego hace click en “Firma Convenio de Adhesión”
y descarga el pdf editable.



¡Visita nuestra web!

INSTRUCTIVO PARA LA FIRMA
DEL CONVENIO

Completa el convenio con tus datos adjuntalo en el
sitio web y hace click en “Enviar”.



¡Visita nuestra web!

INSTRUCTIVO PARA LA FIRMA
DEL CONVENIO

Lo recibe la Secretaría Técnica, verifica que los
datos sean correctos y lo devuelve

intervenido.

Esta modalidad entró en vigencia a partir del
1° de enero del 2024.


